
ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 808-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

CARLOS ANDRÉS VILLA

CL 27 6 23

Avanzada

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2415

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 09:30 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

z
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

«
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Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 INT 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co



ALCALDÍA DE
MAN1ZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 809-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

ÓSCAR ANDRÉS LOSADA CAICEDO

PITALITOHUILA

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2409

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 09:00 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia,
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM
Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988

www.manlzales.gov.co



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARÍA DE
GOBIERNO

I10UP 810-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

SEBASTIAN CASTAÑO GARZÓN

KR 29 13 03

Chipre

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2410

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 08:30 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988

www.manizales.gov.co



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 803-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

ANDRÉS FELIPE VILLAMIL CARDONA

MANIZALES

Cervantes

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2504

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 05:30 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

z
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

mr_S <*>'•^raílBP^ =>
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co

USO OFICIA



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 804-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ CARVAJAL

CL 31 K5B

Galán

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2356

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 12:30 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 92 NUMERAL 16, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

5
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555,

>X^Bjj 3

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co



ALCALDÍA DE
PANIZALES

SECRETARIA DE

GOBIERNO

I10UP 805-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

FREDY JOSÉ LOZANO VILLAZONA

GALERÍA

Galería

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2493

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 05:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: SÍ el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM
Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988

www.manizales.gov.co



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

11OUP 806-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

VIVIANA ANDREA SERNA PÉREZ

KR1521 18

Galería

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2354

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 04:30 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 92 NUMERAL 16, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co
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ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE

GOBIERNO

11OUP 807-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

CARLOS ANDRÉS VILLA

CL 27 6 23

Avanzada

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2415

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 09:30 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DÉCIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co

USO OFICIA



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

MOUP 811-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

JONATHAN CIFUENTES QUINTERO

CL48H5B12

San José

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2368

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 07:00 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM
Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988

www.manizales.gov.co

USO OFICIAL



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARÍA DE

GOBIERNO

I10UP 812-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

DOUGLAS MÁRQUEZ HERNANEDZ

BARRIO GALÁN

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2377

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 07:30 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a ¡a audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manlzales.gov.co

USO OFICI,



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

11OUP 813-2021

Manizates, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

FABIÁN STIVEN CARVAJAL OSSA

CL 27 A 10-22 CAMINO DEL MEDIO

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2379

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 10:00 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

z
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Llx f̂ si
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

^^SsSjeSP'x'̂  ^
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co
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Las instalaciones de la INSPECCIÓN DEC.MA URBANA dPoicía, están

laCalle 30 #15 -57, teléfono 8734,

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizonta

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 -
www.manizales.gov.co «88

USO OF



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 815-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

JUAN PABLO MORENO MARTÍNEZ

GALÁN CASA 51

Galán

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2384

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 11:00 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y ¡os informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

•

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MAN ÍZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co

USO OFICIAL-Ai



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

MOUP 816-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a);

JOHN FREDY BUITRAGO VALENCIA

KR2627 10

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2386

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 11:30 AM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co

USO OFICIAL



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE

GOBIERNO

I10UP 817-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

LUIS EDUARDO GIRALDO RIVERA

BARRIO LAS AMERICAS

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2389

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 12:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del articulo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades,

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM
Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988

www.manizales.gov.co



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 818-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

ANDERSON CAMILO MARTIN RIVERA

CL 22 28 A 11

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2390

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 01:00 PM, con e! fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM
Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988

www.manizales.gov.co
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ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 819-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

JEYSON CAMILO OCAMPO LÓPEZ

SECTOR GALERÍA SIN NOMENCLATURA

San José

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2391

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 01:30 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co
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ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 820-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

WILSON ANDRÉS ZAPATA MORALES

KR1 48 D 34 APTO 194

San Sebastián

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2408

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 02:30 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizates.gov.co
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ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE

GOBIERNO

I10UP 821-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor{a):

DIEGO FERNANDO GRANADA

TORRE 6 APTO 622 SAN SEBASTIAN

San Sebastián

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2414

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 03:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988

www.manizales.gov.co



ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

I10UP 822-2021

Manízales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES

CL 9 CR 40

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2413

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 03:30 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co
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ALCALDÍA DE
MANIZALES

SECRETARIA DE
GOBIERNO

11OUP 823-2021

Manizales, Viernes 14 de mayo de 2021

Señor(a):

WALTER ANDRÉS HURTADO VELASQUEZ

CL 27 8 40

Campohermoso

MANIZALES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-2412

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Miércoles 19 de mayo de 2021 a las 04:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública
que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

LU

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000 968988
www.manizales.gov.co


